




REGULACiÓN Y CONTROL 
DE LAS TELECOMUNICACIONES 

adjudicación directa; y el articulo 56 establece que los tltulos habilitantes para el uso del espectro 
radioeléctrico tendrán la misma duración del titulo habilitante de operación de red privada al cual se 
encuentren asociados y se encontrarán integrados en un solo instrumento acorde con el objetivo 
No. 16, previsto en el articulo 3 de la LOT: "simplificar procedimientos para el otorgamiento de 
tltulos habilitantes y actividades relacionadas con su administración y gestión. n. 

Tercero.- La LOT, en el numeral 11 de su articulo 144 y numeral 4 del 148, dentro de las 
competencias de la ARCOTEL, incorpora la siguiente: "Establecer los requisitos, contenidos, 
condiciones, términos y plazos de los tltulos habilitantes. n. Además en el mismo articulo 148 la 
Dirección Ejecutiva, tiene las atribuciones de "3. Dirigir el procedimiento de sustanciación y resolver 
sobre el otorgamiento y extinción de los tltulos habilitantes contemplados en esta Ley, tanto en 
otorgamiento directo como mediante concurso público, asl como suscribir los correspondientes 
tltulos habilitantes, de conformidad con esta Ley, su Reglamento General y los reglamentos 
expedidos por el Directorio. n, "16. Ejercer las demás competencias establecidas en esta Ley o en el 
ordenamiento jurldico no atribuidas al Directorio. ". 

Cuarto.- De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 41 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, 
el registro de servicios se otorgará a través de acto administrativo motivado en el que se hará 
constar adicionalmente una declaración de sujeción del poseedor del titulo al ordenamiento jurldico 
vigente y a la normativa correspondiente. 

Quinto.- La Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones, con Resolución 15-16-
ARCOTEL-2019, publicado en el Registro Oficial Edición Especial No. 144 del 29 de noviembre de 
2019, expidió la "REFORMA Y CODIFICACiÓN AL REGLAMENTO PARA OTORGAR TITULOS 
HASILlTANTES PARA SERVICIOS DEL RÉGIMEN GENERAL DE TELECOMUNICACIONES Y 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO, establece en el Libro 1, Titulo IV, Capitulo I 
Redes Privadas, establece los requisitos y procedimiento para el otorgamiento del titulo habilitante 
de registro de operación de red privada; asl mismo en el articulo 141 del citado Reglamento, se 
determinan los requisitos y procedimiento para el uso de frecuencias no esenciales; yen el Libro V, 
Capitulo I establece que las garantlas de fiel cumplimiento, tendrán las caracterlsticas de 
incondicional, irrevocable y de cobro inmediato a favor de la ARCOTEL; las mismas que deberán 
cubrir en todo momento el periodo de duración del titulo habilitante, más noventa (90) dlas término 
adicionales. 

Sexto.- El articulo 140 de la "REFORMA y CODIFICACiÓN AL REGLAMENTO PARA OTORGAR 
TITULOS HASILlTANTES PARA SERVICIOS DEL RÉGIMEN GENERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO" establece 
que el titulo habilitante se instrumenta a través de un acto administrativo debidamente motivado, 
emitido por la Dirección Ejecutiva de la ARCOTEL, debiendo la persona natural o jurldica 
beneficiaria del mismo, suscribir la declaración de sujeción a los términos, condiciones y plazos del 
titulo habilitante, al ordenamiento jurldico vigente. 

Vistos los citados Antecedentes de Hecho y Fundamentos de Derecho, la Dirección Ejecutiva de la 
Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones, a través de la delegación conferida al 
Coordinador Técnico de Titulos Habilitantes de la ARCOTEL, mediante Resolución No. ARCOTEL-
2019-0727 de 10 de septiembre de 2019, publicada en el Registro Oficial No. 074 de 06 de 
noviembre de 2019, 

RESUELVE: 

Articulo 1.- Otorgar a favor de la companla SERVICIO DE AVIACION ALlIED ECUATORIANA 
C.l., por el plazo de cinco (5) anos, contados a partir del 31 diciembre de 2019, correspondiente al 
vencimiento del contrato inscrito en el Tomo 115 a Fojas 11544 el titulo habilitante de Registro de 
Operación de Red Privada y Concesión de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, de 
conformidad con las condiciones generales y técnicas que constan en el Anexo 2 de la presente 
Resolución. 
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